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MEMORIA TÉCNICA DE SOLICITUD DE AYUDA 2015
PROGRAMA DE PROYECTOS DE I+D EN COLABORACIÓN
	DATOS DEL PROYECTO

	ACRÓNIMO
	

	TÍTULO PROYECTO
	


El TÍTULO DEL PROYECTO se dará de alta en la solicitud telemática de cada participante usando la misma descripción, siguiendo las siguientes pautas para la adecuada identificación de éste en las solicitudes de cada uno de sus participantes:

( ACRÓNIMO en mayúsculas seguido de punto, espacio y a continuación el TITULO del proyecto.
	DATOS DEL SOLICITANTE

	NIF
	

	ACRÓNIMO
	

	NOMBRE COMPLETO
	


	INVESTIGADOR DE CONTACTO PARA CUESTIONES RELATIVAS AL PROYECTO

	NOMBRE Y APELLIDOS
	


	SITUACIÓN  DEL PROYECTO


Marcar lo que proceda:

 FORMCHECKBOX 
   ES CONTINUACIÓN DE UN PROYECTO SUBVENCIONADO EN 2014:
 FORMCHECKBOX 
     FINALIZACIÓN PREVISTA EN 2015
 FORMCHECKBOX 
     FINALIZACIÓN PREVISTA EN 2016
 FORMCHECKBOX 
    SE SOLICITA COFINANCIACION DE UN PROYECTO:
 FORMCHECKBOX 
     SOLICITADO A OTRA CONVOCATORIA
 FORMCHECKBOX 
     SUBVENCIONADO POR OTRA CONVOCATORIA
 FORMCHECKBOX 
    ACUERDO DE COLABORACIÓN:

 FORMCHECKBOX 
    SE ADJUNTA CON ESTA MEMORIA

 FORMCHECKBOX 
    ESTA PREVISTO ADJUNTAR EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN CONVOCATORIA
	Este proyecto se presenta a una actuación cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, por lo que todas las acciones de comunicación y publicidad deberán atenerse a lo indicado en la Resolución del Presidente del IVACE, por la que se convocan las ayudas dirigidas a Centros Tecnológicos de la Comunitat Valenciana para el ejercicio 2015.


	ESTA MEMORIA TÉCNICA ES COMÚN PARA TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL PROYECTO. CADA SOLICITANTE DEBERA PRESENTARLA FIRMADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN FORMATO PDF COMO ANEXO A SU CORRESPONDIENTE SOLICITUD TELEMÁTICA. EL TAMAÑO DEL DOCUMENTO PDF RESULTANTE A ANEXAR A LA SOLICITUD TELEMAÁICA NO PODRÁ SUPERAR LOS 8.092KB. ASIMISMO, EL ACUERDO DE COLABORACIÓN FIRMADO POR TODOS LOS PARTICIPANTES SE ANEXARÁ IGUALMENTE POR CADA UNO DE ELLOS EN FORMATO PDF COMO DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A LA MEMORIA TÉCNICA Y NO SUPERARÁ TAMPOCO LOS 8.092KB. PARA CADA SOLICITANTE QUE PARTICIPE EN EL PROYECTO SE GENERARÁ EL NUMERO DE EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE A SU SOLICITUD TELEMÁTICA, DEBIENDO PROCEDER TODOS ELLOS SIN EXCLUSIÓN A LA PRESENTACION DE LA CORRESPONDIENTE SOLICITUD TELEMÁTICA EN LOS PLAZOS PREVISTOS.


0. DESCRIPCION DEL PROYECTO

	RESUMEN BREVE DEL PROYECTO.

Desarrollar.  Máximo 500 palabras. La información incluida en este apartado podrá ser utilizada por el IVACE en acciones de información o difusión. Esta información debería quedar registrada en el apartado DESCRIPCIÓN del formulario 2 de la solicitud telemática de ayuda.

	


	solicitantes PARTICIPANTES EN EL PROYECTO. Completar tabla.

	ACRÓNIMO
DE LA ENTIDAD

FUNCIÓN (COORDINADOR/PARTICIPANTE)

PORCENTAJE PRESUPUESTO ENTIDAD SOBRE EL TOTAL




1. OBJETIVO DEL PROYECTO

	1.1. DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DE LA TÉCNICA EN LA MATERIA CORRESPONDIENTE.
Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A1.

	


	1.2. OBJETIVO GENERAL.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A2.

	


	1.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A2.

	


	1.4. NOVEDAD Y RELEVANCIA DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO EN RELACIÓN CON EL ESTADO DEL CONOCIMIENTO PROPIO DEL TEMA EN EL QUE SE INSCRIBE LA SOLICITUD.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A2.

	


	1.5. ENCUADRAMIENTO DEL PROYECTO EN LAS PRIORIDADES TEMÁTICAS (EJES DE DESARROLLO Y ENTORNOS SECTORIALES) DESARROLLADOS EN LA ESTRATEGIA DE ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE PARA LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN LA COMUNITAT VALENCIANA (RIS3-CV).
Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A3. Se valorará la adecuada justificación de la alineación del proyecto con las áreas de especialización previstas en la convocatoria.  

	


	EJES DE DESARROLLO
	OBJETIVOS GENERALES 
Señalar un máximo de 2. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A3.

	CALIDAD DE VIDA
	 FORMCHECKBOX 

	A. Posicionar a la Comunitat Valenciana como referente a nivel mundial en la producción de alimentos y cosmética saludables y de calidad, orientados a las necesidades de las personas.

	
	 FORMCHECKBOX 

	B. Mejorar la eficacia y eficiencia del sistema productivo agroalimentario a través del desarrollo y uso de tecnología

	
	 FORMCHECKBOX 

	C. Ser un referente en la producción sostenible de alimentos, cosmética y productos del hogar teniendo en cuenta factores económicos, medioambientales y un uso adecuado de los recursos naturales.

	
	 FORMCHECKBOX 

	D. Impulsar la gestión personalizada de la salud, la prevención y el diagnóstico.

	
	 FORMCHECKBOX 

	E. Desarrollar tecnologías sanitarias de tratamiento, rehabilitación y mejora de la autonomía personal a través de una mayor interacción entre profesionales y usuarios.

	
	 FORMCHECKBOX 

	F. Lograr productos y servicios sanitarios más eficientes y orientados a mercado

	
	 FORMCHECKBOX 

	G. Promocionar la diversificación hacia el turismo saludable, de mayor valor añadido, no estacional y sostenible.

	
	 FORMCHECKBOX 

	H. Lograr que la Comunitat Valenciana sea un referente de eficiencia y calidad en la gestión y comercialización de los servicios turísticos

	PRODUCTO INNOVADOR
	 FORMCHECKBOX 

	I. Desarrollar productos de consumo personalizados que incorporen valor añadido gracias al diseño y prestaciones diferenciadas, respondiendo a necesidades individuales de los clientes

	
	 FORMCHECKBOX 

	J. Incorporar procesos y materiales más eficientes, sostenibles y competitivos.

	
	 FORMCHECKBOX 

	K. Desarrollar modelos innovadores de comercialización de bienes de consumo a escala nacional e internacional.

	
	 FORMCHECKBOX 

	L. Desarrollar materiales, productos y procesos avanzados, de bajo impacto ambiental, sostenibles y con nuevas aplicaciones de valor añadido, de forma sostenible y eco-eficiente, cuyos beneficios redunden 
en el usuario.

	
	 FORMCHECKBOX 

	M. Propiciar procesos colaborativos innovadores en los sistemas de diseño, producción, organización, logísticos y de distribución, en toda su cadena de valor, a escala local e internacional.

	PROCESOS AVANZADOS DE FABRICACIÓN
	 FORMCHECKBOX 

	N. Posicionar a la industria de automoción y transporte valenciana ante los centros de decisión multinacionales como un sector sinérgico, eficiente y con óptimos niveles de calidad

	
	 FORMCHECKBOX 

	O. Lograr que la Comunitat Valenciana se convierta en un nodo logístico de primer orden para el sur de Europa y norte de África.

	
	 FORMCHECKBOX 

	P. Promover el desarrollo de nuevos negocios y/o de diversificación relacionados con la incorporación de las TIC al automóvil, al transporte y a la movilidad, así como al desarrollo de la electromovilidad.

	
	 FORMCHECKBOX 

	Q. Desarrollar maquinaria y bienes de equipo inteligentes para múltiples sectores industriales con un nivel tecnológico de vanguardia que permita competir a nivel mundial.

	
	 FORMCHECKBOX 

	R. Promover la cooperación efectiva en el desarrollo y fabricación de bienes de equipo entre empresas de la Comunitat Valenciana, y su comercialización a nivel nacional e internacional.


	OBJETIVOS GENERALES
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
Señalar un máximo de 4, necesariamente dentro de los grupos delimitados por los objetivos generales seleccionados en el punto anterior. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A3.

	A
	 FORMCHECKBOX 

	AL1. Potenciar la diversidad y riqueza de la dieta mediterránea desarrollando pro-ductos de calidad orientados a mercados y segmentos específicos.

	
	 FORMCHECKBOX 

	AL2. Identificar las preferencias y necesidades de las personas, y trasladarlas de manera ágil a la industria, a la distribución y al sector primario.

	
	 FORMCHECKBOX 

	AL3. Fomentar la integración y cooperación entre diferentes cadenas de valor: Agro-pecuaria, Alimentaria, HORECA, Distribución, Servicios, etc.

	B
	 FORMCHECKBOX 

	AL4. Producir y distribuir alimentos seguros y de calidad, con una mayor vida útil, manteniendo las características organolépticas y nutricionales.

	
	 FORMCHECKBOX 

	AL5. Aprovechar los canales de comercialización agroalimentarios para potenciar tanto el emprendimiento como la diversificación e innovación hacia la elaboración de productos derivados del agroalimentario con aplicación en cosmética y hogar.

	C
	 FORMCHECKBOX 

	AL6. Reducir u optimizar el consumo de re-cursos (energéticos, hídricos, materias primas, etc.) en la producción de alimentos, cosmética y productos hogar.

	
	 FORMCHECKBOX 

	AL7. Desarrollar soluciones tecnológicas, fáciles de implementar por el sector primario, la industria y la distribución, económicamente rentables, que contribuyan a una producción sostenible de alimentos, cosmética y prod. hogar.

	D
	 FORMCHECKBOX 

	SAN1. Favorecer la investigación orientada a aproximaciones de medicina, productos y servicios personalizados cercanos a las necesidades individuales del paciente, haciendo partícipes a pacientes, empresas y centros de investigación de la Comunitat Valenciana.

	
	 FORMCHECKBOX 

	SAN2. Promover la innovación en organizaciones, modelos de negocio y servicios para la prevención y el diagnóstico precoz de enfermedades mediante screening y modelos predictivos aplicados a necesidades específicas de los usuarios.

	
	 FORMCHECKBOX 

	SAN3. Desarrollar aplicaciones para el impulso de la medicina basada en la evidencia clínica y de nuevos sistemas de diagnóstico autogestionables de forma remota o semi-remota por el paciente, conforme a estándares internacionales de sistemas de trasmisión de información.

	E
	 FORMCHECKBOX 

	SAN4. Generar ecosistemas de colaboración tecnológica que permitan interaccionar a los distintos agentes (profesionales, empresas, investigadores, usuarios, etc.) facilitando así la conversión de ideas de profesionales y usuarios en nuevas tecnologías, productos y servicios.

	
	 FORMCHECKBOX 

	SAN5. Promover acciones que potencien el desarrollo de soluciones TIC para una mejor interacción paciente-médico, prevención de las enfermedades, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y seguimiento del paciente en el hospital y en el hogar.

	F
	 FORMCHECKBOX 

	SAN6. Desarrollar la investigación en nuevas tecnologías de fabricación, biomateriales, TIC, medicina regenerativa y terapias personalizadas y avanzadas para el tratamiento de las enfermedades de forma eficiente. 

	
	 FORMCHECKBOX 

	SAN7. Fomentar la biología in silico y la medicina in silico mediante el desarrollo de aplicaciones, sistemas de modelado, simulación y visualización de procesos biológicos y médicos, conforme a estándares internacionales de sistemas de trasmisión de información.

	G
	 FORMCHECKBOX 

	TUR1. Distinguir, posicionar y consolidar a la Comunitat Valenciana como un destino turístico reconocido por su calidad de vida y el cumplimiento y superación de las expectativas del cliente, así como por el desarrollo de herramientas que favorezcan una mayor fidelización e identificación con los destinos.

	
	 FORMCHECKBOX 

	TUR2. Reconvertir los destinos turísticos maduros y favorecer la transición de destinos tradicionales hacia destinos turísticos inteligentes sobre la base de la corresponsabilidad y cooperación público-privada y la participación social.

	
	 FORMCHECKBOX 

	TUR3. Revalorizar los recursos que fomentan el equilibrio socioterritorial creando nuevos productos capaces de operar todo el año y de generar una oferta diferenciada y especializada en salud y calidad de vida.

	
	 FORMCHECKBOX 

	TUR4. Garantizar el desarrollo sostenible ambiental, económico y sociocultural del turismo.

	H
	 FORMCHECKBOX 

	TUR5. Desarrollar un sistema de inteligencia competitiva basado en el conocimiento del cliente, junto a herramientas de vigilancia tecnológica, para adaptar los procesos de prestación de servicios y de toma de decisiones.

	
	 FORMCHECKBOX 

	TUR6. Impulsar una cultura del detalle y atención al cliente antes, durante y después del viaje, unida a la calidad y eficiencia del servicio y al desarrollo de proyectos y actividades pioneras e innovadoras.

	
	 FORMCHECKBOX 

	TUR7. Impulsar un nuevo proceso de gestión, integración y comercialización de la oferta, aprovechando las nuevas tecnologías, canales y tendencias para implantar el nuevo proceso.

	I
	 FORMCHECKBOX 

	BC1. Desarrollar un sistema de inteligencia competitiva intersectorial  basado en el conocimiento del cliente y el mercado.

	
	 FORMCHECKBOX 

	BC2. Impulsar nuevos procesos para la fabricación en masa de series pequeñas bajo demanda, así como dotar a los productos de multifunciones inteligentes y soluciones TIC que permitan su conexión a la red, favoreciendo la transformación de bienes a servicios.

	
	 FORMCHECKBOX 

	BC3. Promover la cultura de la innovación y el diseño en el sector de bienes de consumo, creando e incorporando talento creativo.

	
	 FORMCHECKBOX 

	BC4. Aprovechar las nuevas tecnologías y canales para favorecer el diseño colaborativo en un entorno global.

	J
	 FORMCHECKBOX 

	BC5. Desarrollo de nuevos materiales y explotación de nuevas tecnologías de fabricación para una mejor eficiencia en los recursos y reducción del impacto ambiental.

	K
	 FORMCHECKBOX 

	BC6. Impulsar la innovación en el comercio de bienes de consumo a través de los retail leaders.

	
	 FORMCHECKBOX 

	BC7. Fomentar servicios de internacionalización (búsqueda de socios, misiones comerciales de negocio, encuentros empresariales, exportación…) así como impulsar/apoyar la preparación y participación de proyectos europeos.

	L
	 FORMCHECKBOX 

	HAB1. Desarrollo de materiales avanzados y/o inteligentes con prestaciones diferenciadas de bajo impacto ambiental a partir de los materiales básicos (madera, textil, metal, cerámica, plástico, mármol, etc.) que incorporados a los productos finales les confieran nuevas funcionalidades, más sostenibilidad y/o mayor valor añadido.

	
	 FORMCHECKBOX 

	HAB2. Investigación aplicada a la modernización de procesos actuales que les permita adaptar ágilmente sus productos y procesos a las necesidades de los usuarios , así como al desarrollo  de procesos eco-eficientes de fabricación de materiales avanzados, como el wet laid, microestructuración de superficies,  aplicación de recubrimientos (PLD, LDW), etc.

	
	 FORMCHECKBOX 

	HAB3. Investigación, diseño y desarrollo de productos innovadores, energética-mente eficientes, amigables y adaptables al entorno y al usuario final, con nuevas prestaciones y funcionalidades basadas en la incorporación de materiales avanzados, micro y nanoelectrónica e inteligencia.

	
	 FORMCHECKBOX 

	HAB4. Investigación de las necesidades de los usuarios en el hogar y entorno urbano, y validación emocional  de prototipos, mejorando la experiencia de compra de productos destinados al hábitat e implantando la Internet de las cosas.

	M
	 FORMCHECKBOX 

	HAB5. Potenciar la investigación e innovación organizacional y de comercialización, favoreciendo la creación de grupos de empresas complementarias entre sí, capaces de desarrollar conjuntamente productos destinados al hábitat, desde  un punto de vista de soluciones integrales y potenciar sistemas de gestión del conocimiento, inteligencia competitiva y de prospectiva a largo plazo.

	
	 FORMCHECKBOX 

	HAB6. Impulsar el transporte intermodal potenciando el Corredor Mediterráneo como elemento tractor del desarrollo  de la C. Valenciana, mediante Unidades de Carga y embalajes adecuados a las peculiaridades de los productos destinados al hábitat y establecer redes conjuntas de distribución y logísticas (incluyendo showrooms,  oficinas técnicas, etc. apoyándose en tecnologías avanzadas) en aquellos países que se consideren claves para la exportación de productos destinados al hábitat. 

	
	 FORMCHECKBOX 

	HAB7. Facilitar la internacionalización ayudando a las empresas a superar las barreras extra-arancelarias de otros países (trámites,  normativas, certificaciones, etc.) y a participar en licitaciones internacionales.

	N
	 FORMCHECKBOX 

	AUT1. Desarrollo de herramientas tecnológicas de apoyo a la optimización e integración de la logística interna y externa, junto con la extensión del lean manufacturing a todo el sector y a todos los departamentos de las empresas. 

	
	 FORMCHECKBOX 

	AUT2. Desarrollo de sistemas de control centralizado de los procesos automatizados, incluyendo su mantenimiento preventivo, y la gestión del conocimiento en las empresas.

	
	 FORMCHECKBOX 

	AUT3. Desarrollar la máxima automati-zación de los procesos productivos.

	O
	 FORMCHECKBOX 

	AUT4. Mejora del nivel de utilización de la infraestructura portuaria y ferroviaria, a través de la mejora en la fiabilidad y en los costes asociados a su uso y la mejora de la intermodalidad mediante soluciones materiales y soluciones TIC que impliquen la integración de los operadores y agentes de la red o clúster logístico.

	P
	 FORMCHECKBOX 

	AUT5. Promover el transporte inteligente, conectado y con energías más limpias y eficientes.

	Q
	 FORMCHECKBOX 

	BEQ1. Fomentar el desarrollo de sistemas modulares y avanzar en el proceso fabricación de microcomponentes.

	
	 FORMCHECKBOX 

	BEQ2. Potenciar las capacidades de sensorización avanzada (visión, sonido, análisis de parámetros en continuo, etc.).

	
	 FORMCHECKBOX 

	BEQ3. Fortalecer los desarrollos de sistemas de control, ya sean independientes o integrados en los sistemas físicos, e incorporación de nuevas funcionalidades TIC.

	R
	 FORMCHECKBOX 

	BEQ4. Desarrollar entornos de diseño y gestión del ciclo de vida: entornos de diseño colaborativo y auto organizados, capaces de adaptarse a las necesidades de diferentes sectores e industrias, incluyendo la Gestión del ciclo de vida del producto.

	
	 FORMCHECKBOX 

	BEQ5. Potenciar la cooperación de los nichos de mercado/conocimiento existentes (electrónica de potencia, maquinaria para el sector agroalimentario, etc.), mediante el intercambio de personal entre empresas y nichos de conocimiento y planes de desarrollo integrados empresa/agente tecnológico.

	
	 FORMCHECKBOX 

	BEQ6. Desarrollo de metodologías de fabricación de maquinaria basadas en el cliente, estandarización de desarrollos y mejora de la comunicación en la cadena de provisión.


	OBJETIVOS ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Seleccionar sólo 1, el más coherente con los objetivos del proyecto. 
Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A3.

	1
	 FORMCHECKBOX 

	Formación y capacitación en I+D+I

	2
	 FORMCHECKBOX 

	Movilidad y desarrollo de la carrera investigadora

	3
	 FORMCHECKBOX 

	Incorporación de recursos humanos en I+D+I

	4
	 FORMCHECKBOX 

	Generación de conocimiento de frontera

	5
	 FORMCHECKBOX 

	Desarrollo de tecnologías emergentes

	6
	 FORMCHECKBOX 

	Fortalecimiento institucional

	7
	 FORMCHECKBOX 

	Consolidación y usos de infraestructuras científicas y técnicas singulares

	8
	 FORMCHECKBOX 

	Impulso a las actividades empresariales de I+D+I

	9
	 FORMCHECKBOX 

	Tecnologías facilitadoras esenciales

	10
	 FORMCHECKBOX 

	I+D+I colaborativa orientada al tejido productivo

	11
	 FORMCHECKBOX 

	Salud, cambio demográfico y bienestar

	12
	 FORMCHECKBOX 

	Seguridad y calidad alimentarias, agricultura productiva y sostenible, sostenibilidad de los recursos naturales, investigación marina, marítima y en materia de aguas interiores

	13
	 FORMCHECKBOX 

	Energía, seguridad y modelos energéticos seguros, sostenibles y eficientes

	14
	 FORMCHECKBOX 

	Transporte, inteligente, sostenible, e integrado

	15
	 FORMCHECKBOX 

	Acción sobre el clima, eficiencia recursos y materias primas

	16
	 FORMCHECKBOX 

	Cambios e innovaciones sociales

	17
	 FORMCHECKBOX 

	Economía y sociedad digital

	18
	 FORMCHECKBOX 

	Seguridad, protección de las libertades y derechos de los ciudadanos


	PRIORIDADES TEMÁTICAS 
Elegir la más similar a los objetivos del proyecto (sólo una), o dejar en blanco. 
Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A3.

	1
	 FORMCHECKBOX 

	Sistemas de fabricación flexible.

	2
	 FORMCHECKBOX 

	Biotecnología “verde” aplicada al ámbito agroalimentario.

	3
	 FORMCHECKBOX 

	Aplicación de materiales avanzados y nanotecnología para valorizar productos.

	4
	 FORMCHECKBOX 

	Elementos para mejorar la eficiencia energética en hábitat, entornos productivos o de prestación de servicios.

	5
	 FORMCHECKBOX 

	Fabricación aditiva aplicada en bienes de equipo, automoción, bienes de consumo, hábitat y sanidad.

	6
	 FORMCHECKBOX 

	Biotecnología “roja” en el ámbito sanitario.

	7
	 FORMCHECKBOX 

	Tecnologías para mejorar el medio ambiente.

	8
	 FORMCHECKBOX 

	Diseño personalizado.

	9
	 FORMCHECKBOX 

	Servicios de valor añadido a las personas mediante las TICs.

	10
	 FORMCHECKBOX 

	TICs aplicadas a la sostenibilidad energética, económica y social.

	11
	 FORMCHECKBOX 

	TICs aplicadas al ámbito de la sanidad eficiente.

	12
	 FORMCHECKBOX 

	Logística e intermodalidad.

	13
	 FORMCHECKBOX 

	Smart Grids: redes eléctricas inteligentes.

	14
	 FORMCHECKBOX 

	Sensorización avanzada basada en microelectrónica y fotónica.

	15
	 FORMCHECKBOX 

	Impresión funcional.


2. RESULTADOS DEL PROYECTO
	2.1. RESULTADOS ESPERADOS.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A4.

	


	2.2. IMPACTO EMPRESARIAL. Aplicabilidad de los resultados del proyecto sobre las empresas, capacidad para resolver problemas comunes que afecten a un número importante de empresas.
Contextualizar. Máximo 200 palabras. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A4.

	


	2.2.1. Previsión de la innovación tecnológica (producto o proceso) o no tecnológica (estrategias de mercado u organización) que se pondrá a disposición de las empresas e identificación de los sectores, subsectores y tipologías de empresas.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A4. Punto 1. Se valorará la justificación de la previsión de la innovación y la adecuada identificación del colectivo beneficiario de la misma.

	


	2.2.2. Adecuada cuantificación del número de empresas que potencialmente son beneficiarias de los resultados esperados del proyecto.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A4. Punto 2. Se valorará el dimensionamiento justificado del colectivo de empresas.

	


	2.2.3. Cuantificación razonada del potencial impacto económico del proyecto en las empresas de la Comunitat Valenciana.
Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación. Punto 3. Se valorará la adecuada cuantificación y el razonamiento justificado del impacto económico empresarial en las empresas de la CV.

	


	2.2.4. Cuantificación razonada del impacto en la generación de empleo por empresas de la Comunitat Valenciana.
Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación. Punto 4. Se valorará la adecuada cuantificación y el razonamiento justificado con información previsional relativa a la generación de empleo.

	


	2.2.5. Acreditación de impactos empresariales anteriores en proyectos de temáticas relacionadas con éste.
Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A4. Punto 5. Se valorará la acreditación de impactos y la identificación de colectivos y proyectos anteriores que estén relacionados con esta temática.

	


	2.3. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL.

Contextualizar. Máximo 200 palabras. Este apartado está vinculado con los criterios de evaluación A8 y A9.

	


	2.3.1. Incidencia del proyecto en la reducción del consumo energético, consumo neto de agua o de otros recursos naturales o de las necesidades de transporte.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A8.

	


	2.3.2. Incidencia del proyecto en la reducción de los residuos, vertidos, emisiones y contaminación, con especial atención a las emisiones a la atmósfera de los gases de efecto invernadero.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A9.

	


3. EJECUCIÓN DEL PROYECTO

	3.1. Colaboración con otros organismos de investigación -distintos a los solicitantes participantes en el proyecto- para el desarrollo del proyecto, valorándose la formalización de acuerdos y la distribución equilibrada de tareas de éstos.
Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A5.  Se valorará la aportación de acuerdos siempre que sea procedente.

	


	3.2. PLAN DE TRABAJO, ADECUACIÓN DE LA METODOLOGIA Y ORGANIZACIÓN DE LA INVESTIGACION.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación K2.

	


	PAQUETES DE TRABAJO

	Paquete de trabajo Nº
	Nombre del paquete

de trabajo
	Acrónimo participante responsable del paquete trabajo
	Mes / Año inicio
	Mes / Año finalización

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	…..
	
	
	
	

	n
	
	
	
	


	HITOS PRINCIPALES

	Hito Nº
	Nombre del hito
	Breve descripción del hito
	Nombre del paquete  de trabajo implicado
	Fecha prevista

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	…
	
	
	
	

	n
	
	
	
	


	ENTREGABLES PREVISTOS

	Entregable Nº
	Nombre del entregable
	Breve descripción entregable
	Paquete de trabajo Nº
	Acrónimo participante responsable
	Mes estimado
	Tipo (1)
	Difusión (2)
	Medio previsto (3)

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	…..
	
	
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	
	
	


(1) Tipo de entregable:

I: Informe        P: Prototipo        D: Demostración         O: Otro

(2) Tipo de difusión prevista (tener en cuenta que como actividad no económica se deberá cumplir con el principio de difusión) :  

PU: Pública        IN: Interna

(3) Medio previsto:

P: Prensa      R: Revistas especializadas     B: Boletines     W:Web     P: Pósters     F: Folletos      C: Carteles    O: Otros

	FICHAS DESCRIPTIVAS DE LOS PAQUETES DE TRABAJO


	Paquete de trabajo Nº
	
	Fecha de comienzo:
	Fecha de fin:

	Acrónimo participante responsable de este paquete de trabajo:
	

	Acrónimos otros participante en este paquete de trabajo:
	           -                -                 -                -                -                

	Título del paquete de trabajo
	

	Objetivos:



	Descripción del trabajo (tareas):



	Entregables:



	Hitos:



	Reuniones:




Máximo dos páginas por paquete de trabajo

	CRONOGRAMA


	PAQUETES DE TRABAJO
	MESES

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	…
	n

	Nombre paquete de trabajo 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 1.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 1.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 1.n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre paquete de trabajo 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 2.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 2.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 2.n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre paquete de trabajo n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea n.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea n.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea n.n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


☼ Conferencia/Reunión                     ◊ Entregable                           ▲ Hito

4. DIFUSION DEL PROYECTO

	4.1. Plan de difusiÓn y transferencia del proyecto y sus resultados 
Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A6.

	


	Completar tabla. 
Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación A6.
	* Medidas de información y publicidad del proyecto que se documentarán en la fase de justificación
	* Medidas de difusión de los resultados alcanzados que se documentarán en la fase de justificación

	En ejercicios anteriores (Cumplimentar en caso de que el proyecto sea continuación de algún proyecto iniciado en ejercicios anteriores.  En este caso indicar brevemente las medidas tomadas)
	
	

	Durante el 2015:

	  Lanzamiento del proyecto
	
	

	Desarrollo del proyecto 
	
	 

	Finalización del proyecto
	
	

	A partir del 2016
(Indicar además, si procede, el tiempo previsto que transcurra para realizar las medidas)
	
	


 * En ambas columnas se especificará lo que corresponda de acuerdo con las siguientes indicaciones:

· Tipo de acciones realizadas: Artículos, publicaciones, congresos, jornadas, seminarios, pósters, ruedas de prensa, acciones de difusión interna dentro del IITT.

· Medios utilizados: Prensa escrita, electrónica, Revistas especializadas, Boletines propios, Sitios web, Pósters, folletos, carteles… pliegos, anuncios, contratos… para la contratación de proveedores, informes internos o publicidad interna del proyecto. 

· Empresas beneficiarias de las acciones: Sector:……….. Ámbito territorial: (Nº empresas en la Comunitat Valenciana previstas, nº de empresas fuera de la Comunitat Valenciana previstas).
5 PRESUPUESTO DEL PROYECTO

	5.1 COSTE DEL PROYECTO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA

Completar y desarrollar. Este apartado está vinculado con el Grupo de criterios de evaluación K, criterio K3.

	Duración del proyecto:

AÑO INICIO

AÑO FINALIZACION

Presupuesto, y en su caso ayuda obtenida, de los ejercicios en los que se ha ejecutado o está previsto que se ejecute el proyecto:

Ejercicio

2013
2014
2015
2016
Coste Acrónimo participante 1

…………

Coste Acrónimo participante n

Coste total del proyecto

Ejercicio

2013
2014
2015
2016
Ayuda IVACE Acrónimo participante 1

…………

Ayuda IVACE Acrónimo participante n

Ayuda total IVACE 




	5.2. Indicar si la hubiera, la aportación de fondos propios complementarios, la participación de otros agentes del sistema de innovación en la cofinanciación del proyecto, la colaboración del sector privado en el desarrollo del proyecto o la obtención de fondos de otras convocatorias públicas, indicando a que participantes es de aplicación.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación K3.

	


	5.2.1. Para el caso de proyectos de co-financiación que obtienen o está previsto que puedan obtener fondos de otras convocatorias públicas, si se trata de un proyecto plurianual, la co-financiación será aplicable respecto al presupuesto del proyecto para el ejercicio 2014, debiendo asimismo detallar el presupuesto total y por anualidades, así como el año de ejecución en el que se encuentra. 
En el anexo 1, para los importes de cada concepto de gasto correspondientes al coste del proyecto y a la subvención solicitada únicamente se cumplimentará el importe correspondiente al 2014 para aquellos participantes que sea de aplicación, replicando las tablas que se incluyen a continuación para cada uno de éstos.

Completar tablas. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación K3.

	En caso de co-financiación, indicar los siguientes datos relativos a la parte a cofinanciar del proyecto:

Convocatoria

Programa de ayuda

Organismo convocante

Subvención máxima permitida (%)

Fecha de presentación de la solicitud

Fecha de resolución de la concesión

Datos económicos del proyecto solicitado o apoyado al/por el programa que se quiere cofinanciar:

Ejercicio

2012
2013
2014
2015
2016
TOTAL

Presupuesto

Coste elegible

Ayuda solicitada

Ayuda concedida 

Máxima ayuda cofinanciable

Se incluye la siguiente documentación acreditativa:

 FORMCHECKBOX 
    Resolución de concesión de la convocatoria objeto de co-financiación

 FORMCHECKBOX 
    Solicitud de ayuda registrada de entrada a la convocatoria objeto de co-financiación

 FORMCHECKBOX 
    Otra: especificar




	CUMPLIMENTAR PARA CADA PARTICIPANTE LOS APARTADOS 5.3, 5.4 y 5.5.


	5.3. Recursos humanos: personal propio de carácter técnico y científico previsto en el proyecto.

Completar tabla. Este apartado está vinculado con grupo de criterios de evaluación K, criterio K1.

	Apellidos y nombre

Titulación
Departamento
Cargo/

Puesto
Paquete de trabajo
Tarea
Horas dedicación 
Horas totales previstas

Para cada empleado indicar titulación, departamento, cargo/puesto y todos los paquetes de trabajo del proyecto en los que participa.

Asimismo, para cada empleado y cada uno de los paquetes de trabajo, indicar las tareas en las que participa según se establece en la descripción técnica del mismo. 


	5.4. Costes directos: : Previsión de gastos en servicios externos que no pueden ser desarrollados por el Centro Tecnológico por quedarse fuera del ámbito de los conocimientos técnicos propios del centro o por no disponer de la capacidad tecnológica necesaria, siempre que sean necesarios para el desarrollo del proyecto, imputados en exclusividad y vinculados inequívocamente con el mismo. Debe indicarse el tipo de trabajo previsto, las tareas a desarrollar, los importes estimados, el plazo de ejecución de los mismos y el paquete de trabajo en el que es necesario este servicio. 

Se incluye también el coste de la realización del informe de auditoría sobre cuentas justificativas. 

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el grupo de criterios de evaluación K y el criterio A5.

	Proveedor del servicio externo

Paquete de trabajo

Tarea a desarrollar

Presupuesto

Presupuesto total previsto

Indicar el presupuesto desglosado para cada proveedor, paquete de trabajo y por cada una de las tareas del proyecto establecidas en la descripción técnica del mismo. 

Para cada servicio externo habrá que justificar su necesidad en el proyecto, así como indicar su capacidad tecnológica: experiencias previas más relevantes en actividades semejantes a las previstas en el proyecto.


	5.5. Gastos corrientes: Costes indirectos, con la indicación del porcentaje utilizado aclarando como se fundamenta su cálculo, bien sea en base al último informe de costes indirectos auditado, en una previsión  estimada según la evolución de los mismos en los últimos años, o en una previsión debidamente justificada del importe esperado.

Desarrollar. Este apartado está vinculado con el grupo de criterios de evaluación K.

	


	En el Anexo 1 se cumplimentará el importe correspondiente al 2015 con el detalle de los importes por concepto de gasto. En el caso de que los importes de cada concepto de gasto correspondientes al coste del proyecto no coincidan con los del impreso de solicitud normalizado, se entenderán como válidos los que aparezcan en el Anexo 1.


6. RECURSOS DEL PROYECTO

	6.1. CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN LA TEMÁTICA Y SECTORES DE APLICACIÓN DEL PROYECTO POR PARTE DE LOS RECURSOS HUMANOS Y COLABORACIONES EXTERNAS
Contextualizar. Máximo 500 palabras. Este apartado está vinculado con el grupo P de criterios de evaluación.

	


	CUMPLIMENTAR PARA CADA PARTICIPANTE LOS APARTADOS 6.1.1., 6.1.2., 6.1.3., 6.1.4., 6.1.5. y 6.2.


	6.1.1. Capacidad, implicación prevista y experiencia del investigador principal y del resto del equipo de investigación para la realización de las actividades programadas, especificando en su caso, aquellas contribuciones recientes de los mismos relacionadas con la temática y sectores de aplicación del proyecto.

Completar la tabla. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación P1. Se valorará aquella información curricular que permita valorar la situación de cada uno de los miembros del grupo de investigación en relación con la temática y sectores de aplicación del proyecto.

	Apellidos y nombre

Papel en el proyecto

p.e. investigador principal, investigador, técnico, ….
Principales actividades previstas en el proyecto
Información curricular vinculada a otras contribuciones o proyectos relacionados exclusivamente con la temática del proyecto



	6.1.2. GRADO DE INTERNACIONALIZACION DEL GRUPO a través de la participación del equipo de investigación en el Programa Marco de I+D de la Unión Europea, en otros programas internacionales, en colaboraciones con grupos internacionales, y para temáticas relacionados con el proyecto.

Completar la tabla. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación P2. Se valorará aquella información curricular que permita valorar la situación de cada uno de los miembros del grupo de investigación por su participación en proyectos o grupos de trabajo internacionales.

	Apellidos y nombre

Papel en el proyecto

p.e. investigador principal, investigador, técnico, ….
Principales actividades previstas en el proyecto
Información curricular vinculada a la participación en proyectos o grupos de trabajo internacionales relacionados exclusivamente con la temática del proyecto



	6.1.3. Participación de doctores en el grupo de investigación, tanto como investigadores principales como en calidad de participantes.

Completar la tabla. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación P3.

	Apellidos y nombre

Papel en el proyecto

(investigador principal, /participante)
Horas dedicación prevista
Total horas




	6.1.4. Participación de mujeres en el grupo de investigación, tanto como investigadores principales como en calidad de participantes.

Completar la tabla. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación P4.

	Apellidos y nombre

Papel en el proyecto

(investigador principal, /participante)
Horas dedicación prevista
Total horas




	6.1.5. Participación de jóvenes menores de 30 años en el grupo de investigación, tanto como investigadores principales como en calidad de participantes.

Completar la tabla. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación P4.

	Apellidos y nombre

Papel en el proyecto

(investigador principal, /participante)
Horas dedicación prevista
Total horas




	6.2. Recursos materiales, infraestructuras Y EQUIPAMIENTO que posee el solicitante y que se utilizarán para el desarrollo del proyecto.
Desarrollar. Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación K2.

	


7. OTRAS CONSIDERACIONES
	7.1. Dado que el beneficiario no puede tener la consideración de empresa en el sentido de realizar una actividad económica, esto es, una actividad consistente en la oferta de bienes y servicios en un determinado mercado, en caso de que el beneficiario desempeñe simultáneamente actividades de carácter económico y no económico, debe de indicar si su imputación de costes cumple las siguientes condiciones, especificando de que forma se realiza. Completar la tabla.


a) ¿Se distingue con claridad entre ambos tipos de actividades?
 FORMCHECKBOX 

SI
 FORMCHECKBOX 

NO

b) ¿Se separa claramente la financiación de ambas actividades?
 FORMCHECKBOX 

SI
 FORMCHECKBOX 

NO

c) ¿Se imputan los costes correctamente a una u otra actividad?
 FORMCHECKBOX 

SI
 FORMCHECKBOX 

NO

d) ¿Se compromete a cumplir estos requisitos en el momento de

    la justificación de la ayuda?
 FORMCHECKBOX 

SI
 FORMCHECKBOX 

NO

	7.2. Detallar cualquier otra información que se considere importante y facilite la evaluación del proyecto de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la Convocatoria y el Programa. Desarrollar, si procede.

	


El solicitante declara ser ciertos todos y cada uno de los datos consignados en la memoria, así como que conoce las bases de la Convocatoria y el Programa, especialmente las obligaciones que asume como beneficiario de la ayuda.

En _____________, a __ de ________________de 2015.

Nombre y firma del representante legal y sello de la entidad

8. PRESUPUESTO Y AYUDA SOLICITADA - ANEXO 1 -
	CUMPLIMENTAR UNA FICHA POR CADA PARTICIPANTE


	PROGRAMA DE PROYECTOS DE I+D EN COLABORACIÓN


	
	

	TÍTULO DEL PROYECTO:
	

	ACRÓNIMO PARTICIPANTE:
	


	
	COSTE DEL PARTICIPANTE EN EL PROYECTO
	SUBVENCION SOLICITADA POR EL PARTICIPANTE

	
	
	

	02. GASTOS CORRIENTES
	
	

	Costes indirectos consistentes en gastos generales de funcionamiento y de personal propio de gestión y administración que estén basados en costes medios reales imputables a la realización del proyecto mediante un procedimiento de imputación de gastos generales a tanto alzado de acuerdo con los principios y normas de contabilidad generalmente admitidas.

El cálculo se documentará adecuadamente sobre la base de un informe técnico motivado sobre el método de imputación utilizado. Dicho informe se emitirá antes de la primera declaración de gastos en que se incluyan gastos corrientes. En cualquier caso, la suma de éstos no superará el 20% de los costes directamente imputables al proyecto

	
	

	03. RECURSOS HUMANOS (PERSONAL PROPIO)
	
	

	Gastos de personal propio de carácter técnico y científico perteneciente al Centro Tecnológico que podrá ser imputado en su totalidad cuando se dedique íntegramente al proyecto en tareas técnicas y necesariamente al desarrollo de actividades no económicas en la entidad, o bien parcialmente en función de su dedicación horaria al mismo respecto al total de horas trabajadas. Se establece un coste hora de 37 euros como máximo imputable por el personal propio justificado.
	
	

	08. COSTES DIRECTOS
	
	

	Gastos en servicios externos que no pueden ser desarrollados por el Centro Tecnológico por quedarse fuera del ámbito de los conocimientos técnicos propios del centro o por no disponer de la capacidad tecnológica necesaria y siempre que sean necesarios para el desarrollo del proyecto, imputados en exclusiva al mismo y que se vinculen al proyecto inequívocamente. También se considerará subvencionable el coste de la realización de informes de auditoría sobre las cuentas justificativas del gasto.
	
	

	TOTAL
	
	


	En el caso de que los importes de cada concepto de gasto correspondientes al coste del proyecto y la subvención solicitada no coincidan con los del impreso de solicitud normalizado presentado electrónicamente, se entenderán como válidos los que aparezcan en este Anexo 1 de Presupuesto.


	SUMATORIO DE LAS ANTERIORES FICHAS DE CADA PARTICIPANTE


	PROGRAMA DE PROYECTOS DE I+D EN COLABORACIÓN


	
	

	TÍTULO DEL PROYECTO:
	


	
	COSTE TOTAL 

DEL PROYECTO
	SUBVENCION TOTAL SOLICITADA

	
	
	

	02. GASTOS CORRIENTES
	
	

	Costes indirectos consistentes en gastos generales de funcionamiento y de personal propio de gestión y administración que estén basados en costes medios reales imputables a la realización del proyecto mediante un procedimiento de imputación de gastos generales a tanto alzado de acuerdo con los principios y normas de contabilidad generalmente admitidas.

El cálculo se documentará adecuadamente sobre la base de un informe técnico motivado sobre el método de imputación utilizado. Dicho informe se emitirá antes de la primera declaración de gastos en que se incluyan gastos corrientes. En cualquier caso, la suma de éstos no superará el 20% de los costes directamente imputables al proyecto

	
	

	03. RECURSOS HUMANOS (PERSONAL PROPIO)
	
	

	Gastos de personal propio de carácter técnico y científico perteneciente al Centro Tecnológico que podrá ser imputado en su totalidad cuando se dedique íntegramente al proyecto en tareas técnicas y necesariamente al desarrollo de actividades no económicas en la entidad, o bien parcialmente en función de su dedicación horaria al mismo respecto al total de horas trabajadas. Se establece un coste hora de 37 euros como máximo imputable por el personal propio justificado.
	
	

	08. COSTES DIRECTOS
	
	

	Gastos en servicios externos que no pueden ser desarrollados por el Centro Tecnológico por quedarse fuera del ámbito de los conocimientos técnicos propios del centro o por no disponer de la capacidad tecnológica necesaria y siempre que sean necesarios para el desarrollo del proyecto, imputados en exclusiva al mismo y que se vinculen al proyecto inequívocamente. También se considerará subvencionable el coste de la realización de informes de auditoría sobre las cuentas justificativas del gasto.
	
	

	TOTAL
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